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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 4 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que han sido intentadas sin resultado la notificación de fecha 8.8.2018 resolución definitiva 
de acogimiento familiar permanente, relativo a la menor R.S.R., expediente 104/15 a doña 
Francisca Rodríguez Fernández, la misma se notifica por medio de su anuncio, surtiendo 
efectos desde la fecha de publicación. Para conocer el contenido íntegro de la citada 
resolución la interesada podrá comparecer, en el plazo de 10 días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Granada, 4 de septiembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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